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Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
so-dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado — (Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Administración del 
BOLETIN OFICIAL 
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Administrador del BOLETÍN OFICIAL 

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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ADMINISTRACION CENTRAL
iviinisterio de la Gobemadún

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Administración Local 
por la que se convoca concurso 
para proveer en propiedad plazas 
vacantes de Depositarios de Fon
dos de Administración Local. 
(“Bodieitín Oficial del Eisttado” del 
día 12 de agosto de 1969).
De comfoirmidad con lo estableci

do en el artículo 194, número' uno, 
del Ré^amen-to de Funcionarios de 
Administrae  ión Local, modificado 
por Decreto de 20 de mayo de 1958, 
se convoca concurso para la provi
sión en propiedad por Funcionarios 
del Cuerpo de Depositarios de Fon
dos de Administración Local de las 
Depœitarias vacantes que se inclu
yen en la relación inserta al final 
de esta convotatoiria, y con arreglo 
a las bases siguientes-:

Primera. Tendrán derecho a to- 
Mar parte en el concurso, siempre 
que no se hallen inhabilitados para 
dio,. todos los coimiponentes del 
Cuerpo de Depositarios de Fondos 
de Administración Local. .

■ a) - Los D'epositarios de Fondos 
que en la actualidad desempeñen 
uitermamente pd a< z a s. correspon
dientes al Cuerpo, ., cesarán en el 
percibo de aum'entos graduales por 
01 tieippo dq, servicios prestados, si' 
no solicitan ,la, totalidad- de los des
tinos. . vacantes correspondientes a 
la categoría . q u e ositenten (Ins- 
Weción n ú m e r 0 1,. .epígrafe 2. 

'.dictada.- para aplicación de la 
Ley 108/1963.

Segunda. Son requisitos forma
ts-para tomar'parte' en'el concurso':

a) La presentación. :-de los si- 
^lentes documentos:

Una instancia reintegrada (mode
lo número uno), tamaño .31 x 22 
centímetros; tantas declaraciones 
del modelO' número 2, de igual ta
maño que el anterior, cuantas sean 
las plazas que se soheiten y una fi
cha en cartúlina blanca, precisa
mente doble y apaisada, tamaño 
21 x 16 centímetros (modelo núme
ro 3), en la que se harán coinstar, 
con perfecta claridad y concisión, 
los datos que en la misma se^ piden, 
ya que son los que han de servir 
de base para la puntuación de los 
respectivos m'éritos, y en la que se 
relacionarán y enumerarán todas 
las. plazas solicitadas, por el orden 
de preferencia que los concursantes 
establezcan en su solicitud. Asimis
mo, deberán acreditarse' documen
talmente todos los méritos que ale
guen los concursantes y que no 
consten debidamente justificados en 
sus expedientes personales. Los im
presos que no se acomoden exacta- 
mente- a los modelas que se inser
tan en el Boletín Oficial del Estado 
correspondiente al día 2'9 de mayo 
de 1959 serán rechazados de plano 
en el momento de su presentación 
y, en todo caso, y aun expirado el 
plazo, al verificarse el cotejo o com
probación de documentacianes apor
tadas por los concursantes.

. b) El abono de derechos, en la 
siguiente cuantía:

Cien pesetas para los Deposita
rios de categoría especial, primera, 
segunda y tercera; y setenta y cin
co para los de cuarta y quinta, se
gún la escala establecida en el 
Decreto 551/1060, de 24 de marzo. 
- Tareera. El abono de derechos y 
la presentación de todos los docu
mentos (preceptivos 0 voluntarios) 
que hayan de surtir efecto en el 
Concurso podrán efectuarse en el 
Negociado sexto, Sección primera, 
de esta Dirección General, por el 

propio interesado, por intermedio 
de persona expresamente autoriza
da, por Gestor aidmlmstrativo cole
giado o por conducto dei Colegio 
Nacional de Secretarios, Interven
tores y Depositarios de Adiministra- 
ción Local, cualquier día hábil, de 
once á trece horas, dentro del plazo 
improrrogable de treinta días, con
tado a partir del siguiente al de la 
publicación de esta convocatoria en 
el Boletín Oficial del Estado. Tamr. 
bién potdrán efectuar los concursan
tes la presentación de la documenta
ción exigida y el abono de los dere
chos correspondientes, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

Ckiarta. Cerrado el pilazo de ad
misión al concurso, este Centro 
directivo visará las copias de las 
declaraciones y las remitirá a in
forme de cada Corporación afecta
da. Al cotejar las declaraciones y 
sus copias con el expediente perso
na'! del interesado, se consignarán 
de oficio las observaciones y modi
ficaciones opoirtunas sobre las in
exactitudes u omisiones que apare
cieren, y si la importancia de las 
mismas lo aconsejare podrá decre
tarse la exclusión de los concursan
tes.

Las renuncias, tanto de la totali
dad 4e las plazas como a alguna de 
ellas, y las aliteraciones del orden 
de preferencia', habrán de formular
se precisamente dentro del plazo 
concedido para presentación de ins
tancias tomando parte en el con
curso.’

Quinta. Los méritos y servicios 
a tener en cuenta por el Tribunal 
calificador del concurso, a efectos 
de la puntuación que debe atribuir- 
se a cada concursante, serán los 
seña'ladlos en el artículo 195 del Re
glamento de 20 de mayo de 1952,
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modáficaido por Decreto de 20 de 
mayo de 19^.

Loe Depositarios de Fondos de 
Admiinisitración Local que el 12 de 
octubre de 196'8 esitaban prestando 
servicio en las Corporaciones Lo
cales de la Guinea Eeuatorial y que 
tomen parte en este concurso, goza
rán de los beneficios que otorga a la 
valoración de sus méritos y servicios 
lo dispuesto en el artículo octavo de 
la Ley 57/1969, de 30 de junio, so
bre incorporación de Funcionarios 
de las Corporaciones Locales de la 
Guinea Ecuatorial a la Adlministra- 
ción Local Española.

Sexta. Para entrar en posesión 
de sus cargos, los Funoion-airioB 
designados deberán ir provistos del 
certificado de fianza, según dispone 
el artículo 16 de la Orden de este 
M'inisterio de 10 de junio de 1965, 
por la que se aprueban las normas 
reguladoras de afianzamiento colec
tivo de los Deposiitarios de Pondos 
de Administración Local.

Séptima. El concursante en 
quien recayere nombramiento y sin 
causa justificada no se presentare a 
domar posesión del cargo en el pla
zo reglamentario, contado a partír 
de la publicación de los nombra
mientos definitivos o en el de la 
prórroga que pudiera concedérsele 
por este Centro directivo?, quedará 
en situación de cesante, según dis
pone el articulo' 34, número 4, del 
Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local; teniendo en 
cuenta que el mero hecho de tomar 
parte en el concurso implica la 
aceptación de la plaza para la que 
fuere destinado y el cese, en su 
caso, de la que desempeñaba.

I'gualmente,. a los Funcionarios a 
los que se les adjudicase plaza en 
resolución del presente concurso les 
será de aplicación lo dispuesto en 
el párrafo cuairto, artículo 201, del 
Decretó de 20 de mayo de 1958.

Los Gobernadores civiles ordena
rán la inserción dfe la presente 
convocatoria y relación de vacantes 
en el “Boletín Oficial^’ de las pro
vincias respectivas, cuidando, asi
mismo los Alcaides, de la publica
ción de esta resolución en la forma 
acostu mbrada.

Madrid, 15 de julio de 1969.—El 
D'irector general, Manuel Sola Ro- 
drí'guez-Bolívar.

Categorías Primera, Segunda y 
Tercera

Provincia, categoría, clase y grado
Provincia de Valladolid;

Ayuntamiento de Iscar, 5.®', 7.^, 16. 
Ayuntamiento de Medina de Río

seco, 5.% 7.*, 16.
Ayuntamiento dmedo, 5.^, 7.^, 16. 
Ayuntamiento Peñafiel, 5.*, 7.^, 16.

3.552

ADMINISTRAGI^MUNIGIPAL
CASTREJON

Aprobado por el Ayuntamiento 
de mi presidencia expediente de 
habilitación y suplemento de crédi
tos número 1/69, con cargo al su
perávit del ejercicio anterior, queda 
expuesto al público, durante' quince 
días hábiles, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, al efecto de oír re
clamaciones.

Castrejón, 2 de septiembre de 
1969.—El alcalde, Alejandro Carbo
nero.

3.580—2.501

GERIA
Por don Cairmelo Olmedo Maldo

nado (Grupo Sindical de Coloniza
ción número 11.157), se solicita li
cencia municipal para el ejercicio’ de 
la actividad de reproducción y ceba 
de cerdos, en dos naves, en pago 
Las Eras, de este Municipio.

Lo que en cumpil imient o de lo 
establecido en el artículo 30 del Re- 
glamento dé 30 de noviembre de 
1961, se hace público, para que los 
que pudieran resultar afectados de 
algún m'Ofdo por la mencionada acti
vidad que se pretende instalar, pue
dan formular las observaciones per
tinentes, en el plazo de diez días, a 
contar de la inserción del presente 
edicto en el tablón de anuncios de 
este Ayuntamie'nto.

Geria, 4 de septiembre de 1969.— 
El alCa'lde, Alejandro Casado.

3.590—2.502

ISCAR

Ejecutando acuerdo de este Ayun
tamiento se hace público por el pre
sente que desde el ' día siguiente 
hábil al en que aparezca inserto este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y durante los veinte días 
hábiles siguientes, se admiten propo
siciones para la subasta de las obras 
de construcción de un Colegio Libre 
Adoptado en esta villa, bajo el. tipo 
de tasación, a la baja, de cuatro mi
llones ciento noventa y seis mil no
vecientas treinta y siete pesetas, con 
arreglo al pliego de condiciones fa
cultativas y económico-administrati
vas que obran en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

La garantía provisional será del 
2 por lOO del presupuesto indicado, 
es decir, de 83.939 pesetas.

La apertura de pliegos se verificará 
al día siguiente hábil de transcurrido 
dicho plazo, a las trece horas, en el 
salón de actos de este Ayuntamiento,

Los pliegos podrán presentarse en 
esta Secretaría cualquier día hábil, 
de diez a trece horas, de acuerdo 
con el siguiente:

MODELO DE PROPOSICION

Don...., de .... años de edad, que 
actúa...., y con D. N. I. número...,, 
de profesión...., vecino de...., entera
do de los pliegos de condiciones 
facultativas y económico-administra
tivas, así como de los demás docu
mentos obrantes en el expediente, se 
compromete a llevar a cabo las obras 
de...., con sujeción estricta al pro
yecto y demás previsiones, en la 
cantidad de.... (en letra) pesetas, 
acompañando resguardo de haber 
efectuado la fianza provisional y de
claración de capacidad. Fecha y firma,

Iscar, 2 de septiembre de 1969.— 
El alcalde accidental, Cruz Sánchez 
de la Calle.

3-593—2.503

VILLABRAGIMA
En la Sedrefaría de este Ayunta

miento, se halla expuesto al públi
co, pon espacio de quince días, el 
padrón de arbitrios municipales so
bre tránsito de ganados y tenencia 
de perros deil año Ii969, a efectos de 
examen y reclamaciones.

Villabrágima, 4 de septiembre de 
1969.—'Eli alcalde (ilegible).

3-579—2-504

LA ZARZA
Se modifica la fecha del 13 de 

septiembre para la ceiebraoión de 
la subasta de pastos para 400 cabe
zas lanares del monte “Las Navas", 
número 97, a que hace referencia el 
Plan dé aprovechamientos foresta
les publicado por el Distrito Fores
tal de Valladolid, en el “Boletín 
Oficial” de la provincia del día 13 
de agosto último (estado 2, página 
8), quedando fijada la del 16 de oc
tubre próximo, a las once horas, en 
las mismas condiciones.

La Zarza, 4 dé septiembre de 
1969.—'El alcalde, Millán Martín.

3.594—2.505

VALLADOLID

OCPIUBCTA M LA DIPUTACION PJWVWCI^
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